
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200045100

            Obre en autos la documental militante a folios 237 a 257 del plenario. 

            Se autoriza a la parte demandante para que procure la notificación de su contraparte
a la dirección electrónica informada a página 237.

Finalmente, previo a decretar el secuestro de los bienes inmuebles objeto de cautela,
acredítese  la  inscripción  del  embargo  sobre  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  50C-
1909599.
              

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Firmado Por:

 

 

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e71724a504a938b92ba311450e1366dc4fb179a6eb094f39fc5669c39839f95d

Documento generado en 19/10/2021 05:25:58 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


